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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera 'die la capital:

Peeetas «
Franqueo Concertado

OFICIAL
PRECIO DE INSERCION

Por un mee ........   B»|l
Por tres meses ............ 15'00
Por seis^^meses ................ 30'00
Por Tin afló ...................... 60'00

Númer» suelto 0'75 cénjtlimos 
mes corriente

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

Hasta tres meses 1’50 y fechas vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia
anteriores «ios pesetas

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea ed origen del edic
to. Los interesados acreditarán 
antes de la prjhllc ación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfe
cho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se injer
tarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vendan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes oblig^arán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorio® 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el <Boletín Oficial del Pistado»

Gobierno Civil de li 
Prsvincia

—o~ '
Secretaría General

761
El lltmo. Sr, Director General 

de Administración Local, en re 
solución de expediente de pen
sión de viudedad solicitada por 
D.’ Felipa Ruiz Rioja, como viu
da del que fué Inspector Munici-

• pal Veterinario Don Fortunato 
Quemada Escudero" en la parte 
dispositiva dice lo siguiente;

Esta Dirección General ha ve
rificado el oportuno prorrateo 
con arreglo al cual los Ayunta
mientos en, donde el causante 
prestó sus servicios deberán con 
tribuir al pago de la pensión con 
las siguientes cuotas mensuales: 

Zalla (Vizcaya) 3'25 pesetas.
, Castañares de Ripja 0‘55 . pe

setas.
Hervías 8‘lü pesetas.
Cirueña 4*70 pesetas
Corporales 2*45 pesetas.

1 Manzanares de Rioja 3*75 pe
setas. »

Santo Domingo de la Calzada, 
90*50 pesetas cuyo total de 113*30 
pesetas dozava parte de' la pen
sión concedida abonará íntegra 
y puntualmente el Ayuntamiento 
de Santo Domingo de la Calzada 
recaudando dé los, demás para 
reintegrarse conforme previene 
el citado artículo 46 las cantida
des que les corresponde satisfa
cer.

Lo que se hace público en el 
presente periódico oficial a los 
efectos de su cumpliÁiiento. 

Logroño, 24 de m 'yo de 1947. 
El Gobernador Civil,

Alberto Martín Camero

Administración Principal de 
Correos '

ANUNCIO
729 

Debiéndose proceder a la Ce
lebración de subasta para contra
tar la çon’ducciô^ del correo en 
automóvil,'entre’^la Oficina del 
Ramo de Laguardia (Alava) y la 
estación férrea de Cenicero (Lo
groño) bajo el tipo máxim o de ; 
9.950 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está 
de manifiesto en esta Adminis
tración y Subalterna de Cenice 
ro con arreglo a lo preceptuado 
en el R D. de 21 de marzo de 
1907, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones 
extendidas en papel timbrado de 
la clase sexta que se presenten 
en las dos citadas Oficinas de 
Logroño y Cenicero por lo que 

afecta a esta provincia, hasta el 
once dejunio próximo a las 17 
horas y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Jefatura 
Principal de Correos el día 16 de 
dicho mes a las 11 horas.

La fianza que deberán consti 
tuir'-los postores será de 1990 
peseta.s

Logroño 19 de mayo de 1947.
El Admor. Pral

MODELO DE PROPOSICION
D. F. de T., natural de 

vecino de 
se obliga a dese/npeñar la con
ducción del correo diario desde 
la Oficina de Laguardia (Alava) 
a la estación férrea de Cenicero 
(Logroño) y viceversa, por el 
precio de pts. cts (en le 
tra) anuales,' con arreglo a las 
condicione^ contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobier
no. Y pará seguridad de esta 
proposición acompaño a ella y 
P'>r^eparado la carta de pago 
que acredita haber depositado 
en la fianza de 

pesetas.
(Fecha y Firma)

Obrai Públieoí
—o—

Negociado de Electricidad
ANUNCIO

753 
La Jefatura de Obras Públicas 

coniecha 5 de marzo pasado 
ha tomado la resolución si
guiente:
Visto el proyecto presentado 

y el expediente incoado en vir 
tud de la petición hecha por Don 
Agustín Plnillos en nombre de 
SaLo del Cortijo S xA. para sus
titución de su línea eléctrica en 
tre la Central de El Cortijo y la 
de Las Norias, y variación de 
sus postes de madera por otros 
metálicos. «

Resultando que publicado e 1 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia número 
87 del martes tres de Octubre 
de 1944, y habiendo remitido a 
los efecto.s de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de 27 
de marzo 1919, a los Alcaldes 
de Logroño y El Cortijo 
un ejemplar del mis
mo a fin. de que lo fijase en los 
sitios de costumbre durante el 
plazo de treinta días, e hiciese 
las oportunas i otificaciones, no 
se presentó reclamación alguna 
como l » acredita la certificacio
nes recibidas de la^ citadas Al
caldías.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora 
blemente la petición proponien
do condiciones a las cuales ha
brá de sujetarse la concesión, 

completando antes la informa
ción con los dictámenes de la 
Delegación de Industria de la 
provincia, con el de la Comisión 
Provincial y del Sr. Abogado 
del Estado.

Resultando que la Delegación 
de Industria de la provincia in
forma favorableme*nte.

Resultando que la Comisión 
provincial informa favorablemen 
te por lo que respecta al Cami
no Vecinal de Logroño a El Cor
tijo, en cuyas inmediaciones se 
pretende cambiar el tendido de 
la línea actual.

Resultando que pasado expe
diente y proyecto a la Abogacía 
del Estado, ésta lo devuelve in
formando favorablemente.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega
les y de modo eáencitl las^ del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1.919.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables 
al otorgamiento de la autoriza
ción solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públi
cas, usando de las facultades que 
le están conferidas en virtud de 
la Ley de 20 de mayo de 1.932, 
ha resuelto conceder la autoriza- 
cióD Solicitada con derecho a la 
imposición forzosa de paso de 
corriente eléctrica con las con
diciones siguientes:

1?—Las obras que com
prenden esta Concesión con- una 
longitud de 5.150 metros, se eje
cutará con estricta sujeción al 
proyecto presentado que ha ser
vido de base a este expediente, 
susórito pciT el Ingeniero de Ca
minos Don Eugen’o Grasset en 
Logroño y Mayo de i943, y con 
sujeción a las* demás condicio
nes que señalan ‘las restantes 
cláusulas de la concesión.

’ 2.“—Las .obra.s darán princi
pio en el plazo de un mes a con
tar de la fecha en que se acepte 
por la peticionaria la concesión 
otorgada y terminarán en el pre-' 
ciso plazo de un año a partir 
de igual fecha que el comienzo.

3 .*—La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto durante 
la ejecución de las obras como 
después de la explotación, a la 
inspección d'e la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

4 .*—El concesionario dará 
cuenta a la Jefatura de la termi
nación de las obras para que el 
Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quien delegue efectúe el recono
cimiento, de cuyo resultado se 
levantará acta por triplicado que 
se elevará a la.Superioridad pa
ra su aprobación, sin cuyo requi 
sito no será lícita ni. permitida 
su explotación. Los gastos que 
se ocasionen tanto en la inspec
ción y vigilancia, como en el le- 
conocimiento y pruebas el día 

de su recepción, serán de cuenta 
de la peticionaria.

5 .*—No se podrá dar principio 
a las obras sin que la peticiona
ria presente previamente en la 
Jefatura de (ibras Públicas de 
Logroño, el resguardo de la fian
za definitiva que represente el 
3°/o del valor de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio pú
blico, cuya fianza le será devuel
ta a la concesionaria una vez 
aprobada el acta de reconoci
miento si de las certificaciones 
de las Alcaldías afectadas por 
las obras y del Ingeniero Jefe re
sultara que en la ejecución de 
aquellas, ni en las de carácter 
Comunal, ni en las de dominio 
público, se habían causado per
juicio.

6 .»—Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en el R. D de 
14 de Junio de 1.921, R O. de 7 
de Julio del mismo año. R. D. y 
R. O. de 20 de Junio y 8 de Julio 
respectivamente de 1.902, a las 
leyes relativas a accidentes del 
trabajo, protección a la industria 
nacional y demás de carácter so
cial vigentes o que dicten en* lo 
sucesivo sobre la materia objeto 
de la concesión, a todos los pre
ceptos que le sean aplicables de 
la vigente Ley de Obras Públi
cas y a cuanto dispone el Regla
mento de 27 de xMarzo de 1.919 '

7 .»_Esta concesión se otorga 
a título precario y salvando to
dos los derechos de propiedad 
pudiendo la administración mo
dificar los términos de la autori
zación o suspenderla temporal
mente si así lo juzgase conve
niente para el buen servicio o 
seguridad pública, sin que el con 
cesionario tenga por ello derecho 
a indemnización alguna y sin li
mitación de tiempo de uso para 
teles atribuciones.

8 .*—Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspen- ‘ 
sión total o parcial, temporal o 
definitiva de las obras de la con
cesión, si por razones de Estado 
estratégicas o de interés nacio
nal lo creyera coveniente, sin de
recho por parte de la peticiona
ria a indemnización alguna, sal
vo el valor material de las obras.

9 .»__Se declara de utilidad pú
blica esta concesión y se impo
ne la servidumbre forzosa .de pa
so de corriente eléctrica sobre 
las vías, cauces, terrenos de 
dominio público y sobre los 
terrenos de propiedad parti
cular en que se halla cumpli
do lo que dispone el artículo 
13 del vigente Reglamento de 
instalaciones eléctricas.

, 10.—Aceptadas por la peticio
naria las preinsertas condicio
nes, deberá participar ella mis
ma su conformidad y remitir pa
ra fijarla en el expediente una 
póliza de 1*50 pesetas, más el in
greso en metálico correspondien 
te al exceso del presupuesto so-
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bre el tipo de 50.000 pesetas a ra ( 
zón de 4‘50 por mil que determi- । 
na el artiçulo 84 de la vigente 
Ley del Timbre de 18 de abril de 
1932, publicada en la Gaceta de 
4 de mayo siguiente y modifica
ciones posteriores sin cuyo re
quisito no tendrá validez esta au 
torización, ni podrán en conse
cuencia dar comienzo a las 
obras.

11.—La falta de cumplimien
to de cualquiera de estas condi
ciones, lleva consigo la caduci
dad de la concesión,

Y habiendo :tceptado la conce
sionaria las preinsertas condicio
nes y remitido la póliza de.: 1 50 
pesetas, que queda unida e inu
tilizada en la concesión, ’se pu
blica esta resolución en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 3.° del ’ 
Real Decreto de 26 de Abril de 
1.918.

Logroño, 22 de mayo de 1947. 
El Ingeniero Jefe,

José R. Carracido

Comisaría (fe Recursos de la 
Zona Norte

PALENCIA
Dispuestos por la Superiori

dad terminará el pasado día 15 
de los [corrientes el plazo para 
adquirir legumbres de cupo ex
cedente, la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transpon 
tes ha acordado que a partir del 
31 de mayo en curso quede sus
pendida toda clase de facturacio
nes de legumbres excedentes, y 
.'caducadas, por tanto, y sin vali- ’ 
dez, las guías de circulación pa 
ra transporte de dicha legumbre 

' excedente que hubieran sido ex
pedidas hasta la fecha, cualquie
ra que fuera el plazo de validez 
de dichas guías.

Se hace por tanto público para 
general conocimiento, que a par
tir de 31 del corriente mes de 
mayo, quedail terminantemente 
anuladas y sin validez las guías 
que hayan podido ser expedidas 
para amparar la circulación de 
legumbres de cupo excedente, 
adquiridas en plazo legal antes 
del 15 del mismo mes, quedando 
por consiguiente, a partir de pri
mero de junio todas las existen
cias de legumbres de consumo 
humano finas y bastas, en la Zo- ' 
na Norte, tanto en poder de al
macenistas o intermediarios, co- ‘ 
mo de producto!es, sujetas al ré
gimen general de intervención 
establecida para toda la campa
ña 47-48, por la Circular 624 de 
la Comisaría General (B. O. del 
Estado n.” 130 de 10-5-47)

Palencia, 26 de mayo de 1947. 
El Comisario de Recursos,

Servicio Nacional del
Trigo

Precios de Harinas
765

Los precios de harinas aproba
dos por la Superioridad que re
girán en el mes de Junio son los 
siguientes :

Harina de trigo del 90°/o cupo 
excedente de panificación a 
269'05 pesetas.

Harina de trigo del OO^/j, cupo 
ordinario de panificación a 
204*61 pesetas.

Harina de centeno del cu
po ordinario de panificación a 
194'61 pesetas.

Harina de cebada del cu
po ordinario ’de panificación a 
153'54 pesetas.

Harina de trigo del cupo 
de canje (Cartillas) a 1Ó6‘?8 pe
setas. ' 1

Harina de centeno del 80"/o cu
po de canje (Cartillas) a 103'94 
pesetas.

Estos precios se entenderán 
por Qm , peso neto y al pié de 
fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje y el agri
cultor facilite al fabricante como 
parte de pago, el resguardo del 
trigo o centeno entregado al 
S.N. T. el harinero percibirá 
solamente dieciseis pesetas y se
senta céntimos, en concepto de 
diferencias de precios entre el 
importe de la harina y salvado 
que le suministra y el valor de 
los cien kilos de trigo o centeno 
que representa el resguardo en
dosado. /

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimientb.

Logroño. 26 de mayo de 1947. 
El Ingeniero Jefe Provincial,

Confederación Hidrográfica 
del Ebre

—o—
AGUAS

,74.5
En cumplimiento de lo dispues 

to en el artículo 65 del Pliego ge 
neral de condiciones para la con 
tratación de obras públicas, se 
anuncia al público que ha sido 
solicitada la devolución de la 
fianza de las obras de abasteci- 
ni ento de aguas de Santa Colo
ma, ejecutadas por D José Ma
ría Izaguirre a los efectos de que 
puedan presentarse por escrito 
en estas oficinas las reclamacio
nes correspondientes a dichas 
obras y que puedan afectar a la 
fianza en cuestiói.

Los escritos se dirigirán al 
Sr. Ingeniero Director tie la Con 
federación Hidrográfica del Ebro 
Mola 26-2.°, durante treinta días 
contados a partir de la fecha en 
que se publica este anuncio.

Zaragoza, 19 de mayo de 1947. 
El Ingeniero Director Adjunto,

F. Fernández

Administración de 
Justicia

—o—
EDICTO

742
Don Antonio Bayona de Cor- 

cuera, Juez de Instrucción de 
Calahorra v su partido

Hago Público: Que para exac
ción de Responsabilidades civi
les en la causa número 35-1942 
contra Esteban Rico Arroyo, na
tural de Guiniel del Mercado 
(Aranda de Duero) se sacan a pú 
blica y segunda subasta con la 
rebaja del veinticinco par ciento 
del avaluó y por un término de 
veinte días los siguientes inmur 
bles que le fueron. embargados 
'y que se hartlan radicantes en el 
expresado pueblo.

l".—La quinta parte de una 
casa y corral adjuntó, en la calle 
de Angel, que linda, derecha en 
trando, calle idel General Dávila 
izquierda, calleja; espalda, otra

de Castro Quirós; y frente, calle 
de síu situación que ha sido tasa
da en mil pesetas.,

2*.—Heredad en el pago de 
Los Llanos, denominada Corral 
de D. Pedro, de caber una fane
ga de sembradura, que linda por 
norte, baldío; sur y este, camino 
y oeste, Antonio Arroyo Espino
sa, justipreciado en cien pesetas.

La subasta tendrá lugar simul
táneamente en la Audiencia de 
los Juzgados de Aranda de Due
ro y de Calahorra el día quince 
de Julio próximo y hora de las 
once de la mañana.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avaluó, podiendo hacerse en 
remate a calidad de ceder los 
bienes a un tercero y para tomar 
parte en tal subasta consignarán 
los licitadores en la mesa del 
Juzgado el 10 por ciento del ava
luó? No existen títulos de propie
dad y serán suplidos por los me
dios de derecho.

Dado en Calahorra a dieciséis 
de mayo de mil novecientos cua
renta y siete ,

El Secretario

EDICTO
730

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Primera Instan

cia de esta Ciudad y su Partido, 
por resolución de esta fecha en 
autos de testamenta! ía, n.° 120- 
1947, seguidos por. defunción de 
D, Pantaleón Oñate Pastor, ve
cino que fué de Lardero, a ins
tancia de D * Marcelina Oñate 
Blanco, mayor de edad y vecina 
de Lardero; por medio del pres
sente se cita al hijo y heredero 
D Félix Oñate Blanco, cuyo pa
radero Se desconoce, para que 
en el término de quince días 
comparezcá en los autoi perso
nándose en forma con la preven
ción de que, de no efectuarl?., le 
parará el perjuicio a que'hubiere 

í lugar en derecho; asimismo se le 
' cita a la Junta de 'interesados se

ñalada para el día diéz del oi óxi 
mo mes de Julio y hora de las 
doce, al obj to de ponerse/ de 
acuerdo en la adrpinistración del 
caudal, custodia y conservación 
nombramiento de contador o 
contadores y demás necesario, 
con igual advertencia

Logroño 17 dé Mayo de 1947 
El Secretario Judicial

REQUISITORIA
713

Villate Gauná Segundo de 22 
años de edad, natural de Sojogu- 
ti- Arceniega (Alava) hijo de. Se-, 
gundo y de Jesusa domiciliado 
últimíimente , com 
parecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Logroño dentro del 
término de diez días para consti- 

, tu rse en prisión provisional por 
! causa N " 399 de 1946 que se si- 
; gue pQv delitó de Hurto, aperci 
1 biéndole que de no comparecer 
: le parará el perjuicio consigúien 
i te e incurrirá en las demás res 
1 ponsabilidades que determina la 
; lev.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades yencaigo a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de. este Juzgado

Dado en Logroño a 17 de Ma
yo de 1.947.

El Juez de Instrucción,
1

' requisitoria
' ' . ■ 741

Aguerri Cortés - Victoria de 
25 años, natural de Ejea de los 
Caballeros, hijo de Luis 5’ de Ma
ría, domiciliado últimamente en 
Logroño comparecerá ante él Juz 

gado de instrucción de Logroño 
dehtro del término de diez días / 
para constituirse en prisión pro- 
visinal por la causa N.° , de
194 , (^ue se sigue en este Juz
gado por delito de uso nombre 
supuesto; apercibiéndele tjue de 
no.verificarlo ie parará el per
juicio /Consiguiente e incurrirá 
en las responsabilidades que'de
termina la |ey.

Por tanto ruego a todas las au
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado es Logroño a 22 de Ma
yo de 1.947.

El Juez de Instrucción, •

‘ REQUISITORIA
734

Willy S. Lund, viajante de co- 
rpercio, de nacionalidad inglesa 
o norteamericana, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que 
ha tenido su último domicilio en 
Valencia, en la calle de Burrians 
n.“ 26, 13.^ puerta y que ahora 
ha desaparecido de dicha ciudad, 
suponiéndose que se ha traslada
do a..Barcelona, procesado por 
quebrantamiento de condena de 
Francisco Expósito Nieto, en el 
sumario n.” 7 de 1945 comparece- 

' rá dentro del término de diez dí
as ante el Juzgado de Instrucción 
de Nájera, con el fin de ser redu
cido a prisión.

Nájera 5 de níayo de 1947 
El Juez de Instrucción

Ánunciot Oficíale»!
ANUNCIO

765 /
Habiéndose publicado en el > 

BOLE riN OFICIAL de diez de 
Muyo actual, un anuncio por el 
que sé invitaba a los usuarios de 
riegos del Manantial Fuente del 

• Santo en la jurisdicción de Cañas 
a pedir indemnización en el pía 

' zo de diez días hábiles, q¿eda 
' anulado por medio del presente 

yá que este anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL- de 
diez y siete de Abril ultimo y no 
podía repetirse.

Lo que se hace público para 
conocimiento y efectos. ’

Canillas de Río Tuerto a 26 de 
Mayo de 1 947

El Alcalde

EDICTO
744

Por el presente se hace saber 
que en la Notaría de Nájera ‘de 
D. Dámaso - Carmelo Angulo 
Borbbrio, se < síá trumitando- una 
notoriedad a instavci'i de don 
Emeterlo Marino Armas, Presi
dente de la Comunidad de Re
gantes en periodo de formación 
de Cañas, para acreditar el de
recho de a provecho miesto de 
aguas para el riego de las Fuen
tes del < Sant' > de la Tejera 
y Arroyo de los Ríos de la juris
dicción de Cañas y de conformi
dad a lo determinado-en el artí
culo 70 del Reglamento Hipote
cario de 14 de febrero de 1.947, 
seiequiere a cuantas personas 
pudieran tener algún der cho so 
bre dichos aprovechamiento.s pa
ra que en el plazo improrroga
ble de treinta días comparezcan 
en la citada Notaría para expo
ner y justificar sus derechos.

Nájera, 23 de mayo de 1.94'^ 
El Notario de St°. Domingo de 

la Calzada, sustituto legal de Ná- 
ra, Eloy Gómez Silió.

SGCB2021


